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JMdm 
DE LA PROVINCIA 1 DI 5 MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lib leyes, órdenes y anuncios que hayan de tn-^'iH^n k ' ° S B O L E T I W E S OXÍDALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa- ¡ 
giran i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

'! • • i v w * j 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DF sosciiiaoN.—En esta capital, llevado á domicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTTH, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 1 0 cuartos. 

j ADVERTENCIA E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptc ta3 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Eu atención á las circunstancias que 
me ba espueslo don José Manso y Juliol, 
Conde de Llobregat. Gobernador electo 
de la provincia de Zaragoza, y que han 
sobrevenido después de hecho y acep
tado su nombramiento, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en dejar sin efecto mi Real de
creto fecha de ayer, por el cual se le des
tinaba al desempeño de aquel cargo. 

Dadoen Palacio ádiez y siete de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está, rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 

Írovincia de Zaragoza á don Pablo de 
astro, cesante de igual cargo en otras 

provincias. 
Dadoen Palacio á diez y siete de noviem

bre de mil ochocientossesent;i y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Esposicion á S. M. 

Señora: Desde que se estableció el Co
legio de Infantería para proveerá estaar-
ma del número de oficiales que reclamaba 
la necesidad de reemplazar sus bajas, se 
havenido demostrándola insuficiencia del 
número de Cadetes, especialmente cuan
do las exigencias del servicio han hecho 
necesario el aumento de subalternos. Los 
Reales decretos creando cierto número 
de plazas en los regimientos han suplido 
en dos ocasiones las reducidas promocio 
Bes del Colegio, cuyo aumento de Cade 
tes, a d e m á s de los inconvenientes que 
ofrece para su buen orden y disciplina 
obligaría al Estado á un aumento de gas 
tos que pesaría sensiblemente sobre las 
obligaciones siempre crecientes del pre 
supuesto. El establecimiento de los Cade 
.tes y su educación en los cuerpos es e 
sistema mas económico; pero aparte de 

esta alta consideración que una bien en
tendida administración exige nte erpre-
spnte. responde á otra necesidad que na
die mejor que V. M. comprendera como 
madre, al considerar lasiluacion de nues
tros beneméritos oficiales, que consagra
dos al servicio, ven con doloroso descon
suelo á sus hijos privados de toda car
rera v porvenir, porque ni sus haberes 
'es permiten sostenerlos en el Colegio, ni 
a movilidad en que forzosamente se en

cuentran el educarlos en las Universida
des v Establecimientos que les aseguren 
una carrera cualquiera. La institución de 
Cadetes, tan antisua pii el ejército, v que 
ha producido al Estado tantos distingui
dos Generales v Ofbialps. ha sido verda
deramente paternal y digna de la sabidu
ría de los auguslos predecesores de V. M. 
que la han establecido y honrado prote
giéndola en sus Ordenanzas, v por mul
titud de Reales disposiciones que los fa
vorecían en antigüedad v ascensos, cuan
do estos jóvenes se hacían acreedores 
por la aplicación y la práclica de todas 
as virtudes militares con que se familia

rizaban al lado de sus padres. Los Cade
tes empezaban desde sus mas tiernos anos 
á considerar el regimiento en que servian 
como su familia propia, y la bandera que 
piraban como la noble ensefia que los ha
bía de conducir en toda la vida por el ca
mino del honar y de la gloria. De estos 
sentimientos ha nacido en la carrera de 
as armas el espíritu militar y de cuerpo 

que forma la fuerza v vigor de los ejér
citos, preparando al Oficial para la abne
gación v para los grande* hechos y la-
acciones mas meritorias. • 

La institución de los Cadetes en los 
cuerpos ha tenido el inconveniente de 
que la educación militar fuera inferior á 
la que reciben los del Colegio, y los ade-
an os que en el mundo militar son de la 

época presente, exigen que la instrucción 
sea mas completa y perfeccionada, lo 
cual no ha podido conseguirse con feliz 
éxito por los Maestros do Cadetes que 
por bien elegidos quesean, ni tienen tiem
po ni fuerzas para darla tan variada co
mo lo reclaman ias diversas materias que 
tienen que ensenar; pero estos inconve
nientes que el Ministro que suscribe re
conoce, se propone vencerlos instituyen
do en los centros militares Academias, 
en donde reunidos los Cadetes, lo estén 
igualmente los Profesores bajo la direc
ción de uno de l o s (Jefes de los cuerpos 
que se consagrará á la enseñanza de la 
juventud. Los Cadetes no dejarán de per
tenecer á sus regimientos ni se separarán 
de sus padres, pero tendrán un centro 
común de instrucción. Cuando el regi 
miento varíe de residencia, el Cadete 
seguirá con su familia la bandera que ju-

l ró, y encontrará otra Academia en don

de continuar sus estudios. Los Generales, 
segundos Cabos, vígi'aran la enseñanza, 
y los Capitanes generales serán los pro
tectores de estas Academias, nresidiendo 
os exámenes y adjudicando las recom

pensas debidas á la aplicación, al talento 
y al verdadero mérito raUítar. 

Sin aumento considerable del número 
de Cadetes que ya están filiados, ni de 
os qu* tienen concedida esta gracia co

mo de menor edad, bastará adoptar cier
tas reglas y condiciones, para que se ' se 
gure el fin principal de que nuestros Ofi
ciales, en los peligros v vicisitudes que 
mpone la caTera militar, descansen so

bre la educación v porvenir de sus hijos. 
El colegio de Toledo ce tinuará en su 

actual organización, á fin de admitir eu 
sus aulas á los jóvenps cuvos padres ten
gan mas medios de fortuna para soste
nerlos en él, ó no pertenezcan á la fami-
¡a militar; v si el sistema espuesto pro

duce los resultados que son de esperar, 
a esperiencia v 5a conveniencia del ser

vicio aconsejarán las modificaciones que 
deban introducirse en este establecimiento. 

Con estas convicciones y sin aumento 
de cgastos para el presupuesto, porque lo 
caballeros Cadetes no tienen mas haber 
que el del soldado, y su número estará 
orno se viene practicando dentro de las 
cifra que de estos las Cortes votan anual
mente en la ley de presupuestos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
presentar á la aprobación de V. M. el ad
junto proveció de decreto. 

Madrid 14 de noviembre de 1864.— 
Señora.—A L. R. P. de V. M. —Fer
nando Fernandez de Córdova. 

REAL OECRETO. 

Queriendo dar una prueba del interés 
q u e me inspiran los hijos de los Gefes y 
Oficiales del ejército, regularizando la en
trada de los Cadetes en el arma de Infan 
tería, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y conformándome con lo propues 
lo por el de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1. ' Los hijos y huérfanos de 

los Gefes y Oficiales del ejército óretira-
dos tendrán derecho á ingresar de Cade
tes en los cuerpos de Infantería á la edad 
y con las condiciones que establezcan los 
reglamentos. 

Arl. 2.° El número e Cadetes en los 
cuerpos no escederá de seis plazas po 
batallón y serán preferidos: primero, los 
hijos de los Gefes y Oficiales del mismo 
cuerpo; segundo, los de las demás armas 
tercero, los de los retirados; cuarto, los 
huérfanos. 

A r L o . " Las plazas de media pensión 
de los colegios de Infantería y Caballe
ría se declaran de pensión entera, obstan

do so'o á ellas los huérfanos de Gefes y 
Oficiales del ejército, prefiriéndose los 
que lo sean de padre y madre. 

Art. 4.° La instrucción de los Cade
tes de cuerpo se concentrará en la capi
tal de cada uno de los distritos militares, 
formando una Academia bajo la dirección 
de uno de los Gefes de los mismos cuer
pos y Ta inspección del Capitán general. 

A'rt. 5.° Se reserva el derecho á in
gresar de Cadetes en hg cuerpos de In-
interia á los que se hallan en posesión 

de dicha gracia. 
Arl. 6.° El Ministro de la Guerra dic

tará las disposiciones necesarias para 
cumplimentar este. Real decreto. 

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
üstá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo a los méritos y servicios 
del Coronel de caballería don Manuel 
Febrer de la Torre y González. 

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier, con arreglo al Real decreto 
de o de setiembre de 1854,.en el turno 
correspondiente á la vacante ocurrida por 
muerte de los Brigadieres don Antonio 
Sentmenat, don Santiago Martínez Forlún 
y don Segismundo Morey. 

Dado en Palacio á quince de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro «le la Guerra Fernando Fernan
dez de Córdovi. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaría.— Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Collado Mediano, do
lada con el sueldo anual de 2920 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reun in la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenta las al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de ocludre de 1853 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid ¿8 de octubre de 1864. 
Bl Gobernador^ 

J. G u t i é r r e z de l a V e g a . 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE mClENo* p' 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID D " 

Consum osCircular 
La Dirección general <fo Consumos 

Casas de Moneda y Minas, con fecha 7 
del actual, ha comunicado a esla oficina 
la simiienle. circular. 

«Habiéndose suscitado dudas en algo, 
ñas provincias sobre el adeudo de l0g 
derechos de consumos de las carnes fres
cas y saladas, esta Dirección ha acorda
do manifestar á V. 8. para que sirva 
de regla, á la cual deberá ajustarse en les 
casos que ocurran: 

i.° Q " e los dueflos de puestos públi
cos de venta que hagan matanza de re-
ses. pairando los derechos por cabeza, 
deben realizar la espendicion en los 15 6 
20 dias, poco mas ó menos, consecutivos 
á la matanza; ven tal caso, nada mas 
puede exisrírseles, aun cuando para la 
conservación de la especie la beneficien 
con alguna porción de sal. 

2.° Que ha de tenerse eri Cuenta que 
los mismos interesados ó cealns vende
dores de. las carnes llamadas frescas, no 
pueden almacenarlas para conservarlas y 
darlas h la venta después del tiempo bas
tante largo que disminuyendo su volu
men v quizas también su peso, los con
vierte en carnes verdaderamente saladas 
6 curadas. 

5 . 0 Y que para dedicarse a* esta espe-
culación, esencialmente distinta de laque 
corresponde á los simples vendedores de 
las carnes frescas, es indispensable soli
citar y obtener el depósito doméstico, 
como claramente lo prescribe el art. 55 
de la Instrucción de \ 0 de julio del cor
riente afio. 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para "conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia y de los contri
buyentes y espendedores del ramo de 
carnes á que se contrae la espresada re
solución. 

Madrid 17 de noviembre de 1864.— 
Juan Nicolás de la Moneda. 

C C = C = 3 C - - c = r .- 0 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN QBNERAL DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD. 

Pliego do condiciones bajo las cuales se saca i 
subasta la adquisición del papel que ha de em
plea* se en la formación de los libros do los 
Registros de la Propiedad que se.necesitarán 
en el año próximo de 4865. con arn>plnélo 
prevenido en la ley Hipotecaria de & de febre
ro de 1861 

{.* El contratista se obliga á fabri
car en el reino y entregar en Madrid» 
dentro de los plazos v en la. proporción 
que señala el art. 4.° de este pliego, el 
número de resmas de papel de tina que 
se le pidan, del color natural déla pasta, 
de calidad igual por lo menos á la de la 
muestra que se hallará de manifiesto en 
la Dirección general del Registro de la 
Propiedad, y con las dimensiones de 52 
centímetros de ancho por 44 de largo 
cada pliego. 

2 * Cada resma contendrá 500 plie
gos útiles, con esclusion de las costeras, 
no doblados por el centro, sino empaque
tados en toda su estension, y pesará por 
lo menos i 5 libras castellanas. 

5 / En la fabricación de dicho papel 
se emplearán los moldes especiales que 
la Dirección del Registro facilite al adju
dicatario, el cual se obligará á devolver* 
los inmediatamente después de termina
da su contrata. 

4.* El contratista entregará 500 res
mas del modo siguiente: \ .500 en los tres 
meses siguientes al dia de la aprobado! 
del remate; 750 un mes después de dicho 
plazo, y las 750 restantes en el mes in-



— s — 
adíalo- Por cada 7ÍS0 rajonas que la 
pireccion necesite aumentar á este nume
ro se obliga á avisar al contralista, ó al 
apoderado que este deberá tener en Ma
drid, con un mes al menos de antici
pación. 
R 5 / Los gastos de trasporte v conduc
ción. V todo* los demás necesarios hasta 
| 8 entrega definitiva del papel, serán de 
caenla del contralista. 

6.* La Direcion abonará en Madrid 
«or cada rpsma 57 rs., ó el precio menor 
¿n que quede adjudicado el remate. 

7 / Los pagos se verificaran á medi
da que s e bagan las entregas riel papel, 
aonque estas se verifiquen anles de ven
cer los plazos señalados; pero precederá 
siempre al pago el oficio de haber reco
nocido y declarado el papul con las con -
diciones de contrata los peritos revisores 
0 ue al efecto nombre la Dirección del 
Registro. 

8. s Los que bavan de tomar parte en 
la subasla consignarán previamente en la 
Caja general de Depósitos, v como ¿ra-
ranlía de sus proposiciones. 10.000 rea-
les vn. en metálico, ó su equivalencia en 
títulos del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día anlerior. 

9.* La subasta se anunciará con 30 
dias de anticipación en la Gaceta de Ma
drid. Diario de kvisos y üoletin de esta 
provincia. 

10. Las proposiciones se estenderán 
con arreglo al modelo adjunto, firmándo
las sus autores, espresando con letra la 
canlidad del precio, v se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados en su cu
bierta por los proponentes. Dentro de la 
misma cubierta se incluirá el documento 
que acredite la consignación del depósito 
de que trata la condición 8.* Toda pro
posición que no se redacte y presente en 
esta forma será desechada. 

11. E! acto de la subasta se verifica
rá el 22 de diciembre próximo, en el des
pacho del Direclor general del Registro 
de la propiedad, ante los funcionarios que 
previamente 3e designen al efecto. 

12. Fnel dia señalado se constituirá 
la Junta de subasta á las dos de la tarde, 
y quedará abierta la licitación. El Presi
dente de dicha Junta recibirá los pliegos 
que presenten los postores basta las dos 
y media: los numerará correlativamenteá 
medida qne se le enlreguen, v desde di
cha hora no admitirá mas pliegas y abri
rá los recibidos, levendo en alta voz las 
proposiciones, v tomando nota de cada 
una á fin de publicar en seguida el resul
tado que ofrezca. 

1 3. Comparadas las proposiciones, se 
adjudicará el remate al que ofrezca en
tregar el papel por menor precio, si su 
proposición fuese arreglada áeste pliego. 
Esta adjudicación deberá aprobarse por 
el Ministerio de Gracia y Justicia. 

14. Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales, v que sean las mas 
ventajosas, se abrirá en seguida por es
pacio de ÍO minutos, solo entre sus au*-
lores, una licitación verbal á la llana, 
adjudicándose el remate al mejor postor. 
Si los licitadores no mejorasen sus pro
posiciones, será preferido el que primero 
hava presentado su pliego cerrado, ó 
aquel cuvo pliego estuviere señalado con 
número menor. 

15. Adjudicado el rematé sé devol
verán los documentos de garantía á todos 
los poslores, menos al adjudicatario. 

16. Aprobada la adjudicación del re
mate por el Ministro de Gracia y Justi
cia, el adjudicatorio consignará en tér
mino de seis dias otros 10.000 rs.. 6 s í 
equivalencia en papel del Estado, en la 
Caja general de Depósitos, á fin de que 
en unión de la cantidad depositada para 
tomar parte en la subasta constituyan la 
fianza de su obligación, y otorgará en el 
mismo término la correspondiente escri
tura de ella, de la cual entregará á la 
Dirección copia fehaciente sacada á su 
costa. 

17. Si el remalanto no entregare el 

papel en la cantidad ó en los plazos res
pectivamente señalados ó que se s e ñ a l e n , 
conforme á la condición 4.*, quedará su
jeto á la misma responsabilidad que im
pone el art. 5 / del Real decreto de 27 
de febrero de 1852 para el caso qne. en 
él se espresa, y en la forma establecida 
en los articules 9 a , 10 v 11 del mismo. 
Incurrirá también en dicha resnonsabili-
dad si desechado todo ó parte del papel 
por los revisores no lo reemplazará con 
otro útil en el térrainode tres dias. acon
tar desde el en que se le participe por es
ta Dirección. 

18. El contratista se obligará á re
fundir, haciendo inmediatamente pasta, 
el papel rasgado ó de costera qne resul
te, asi como el que havan deshechado los 
revisores por no reunir las condiciones 
arriba espresadas, el cual no se devol

verá sino después de haber sido inutilizado. 
19. Verificada la última entrega de 

papel, y aprobado esta por los peritos re» 
visores, cesará la responsabilidad del con
tratista, v se alzará su fianza devolvién
dole los documentos necesarios para re
tirar los valores en que consista. 

Madrid 17 de noviembre de 186 i.—El 
Direolor general interino, José María 
Manresa. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , se obli

ga á entregar en Madrid el número de 
r e s m a s del papel que necesite en el ano 
próximo la D i r e c c i ó n general del Registro 
de la propiedad al p r e c i o de , cada 
una, c o n arreglo al pliego de condiciones 
publicado por la misma para la a d q u i s i 
ción de dicho papel en subasta pública. 

(Pecha y firma.) 

I N T E R V E N C I Ó N G E N E R A L M I L I T A R . 

MES DE ABRIL DB 1864. 

Relacmn de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado mes por gra
tificaciones á cumplidos del Ejército* 

DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA. 

Nombre» 

Provincias, de los licenciados, inutilizados, fallecí'los. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
i 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 

Nombres' 
de los apo (erados 6 

herederos. 

Francisco Lúeas y Gutiérrez. 
Francisco Martínez Costa.. 
Francisco Martínez é Iñigo. 
Pedro Pujalte y Guardioía. 
Antonio Parra y Sánchez.. 
José Ramos y Salas. . . 
Francisco Ros y Navarro.. 
José Sánchez y L'oret. . 
José Rabadán y Gómez. . 
Miguel Sol v i s y Rlazquez. . 
Pedro Dieguez Couso. . . 
Antonio Raragano Sánchez. 
Pascual Martínez é Ibarra. 
José Quesada Colomina. . 
Manuel López García. . • 
Francisco Sol y Mas. . . 
José de Reina y Sánchez. . 
Beluardo Galvez Ñuño. 
Manuel Caballero Pérez. . 
Pablo Orejón Salvanés. 
Vicente Campos Araona. . 
Joaquín Martí Torróme. . 
Juan Pina Blas 
José Torres Ramos. . . 

Antonio Chamorro Calvo/ . 
Gabriel Escarnidas Sampedro 
Pedro Cortés Garcia. . . 
Tomás Balina Balifla. . . 
Francisco Cánovas y López. 
Juan Madrid Portillo. . . 

Antonio Sánchez Bustos. . 
Agustín Castro Villalobos.. 

ídem Justo Morales Camaroneros. 

Francisco Peña Perpiñan. . 
Francisco Cordovés Gómez. 
Braulio Garrido Megía. . 

Antonio Díaz Clora. . . 
Cayetano Díaz Montero. . 

Patricio Campos Peña. 

Eleuterio Santiago Muñoz.. 

Antonio Rodríguez Castro.. 
Juan Urgaz González. . . 

Juan RÍOS Rodríguez. . 
Juan Aguírre Vega. 
Esteban A y u d a Pastor. 

Dolores Ramos (ma
dre) 

I 
i> 
* 
» 
« 

Alfonsa Portillo (ma
dre) 

José Manuel Castro 
(padre). . . . 

M a n u e l a Cambrono-
ros (madre). . . 

Benita Garrido (her
mana). . . . . 

» 
Celedonia M o n t e r o 

(madre). . . . 
Isidro Joaquín Cam

pos (padre). . • 
Anacleto S a n t i a g o 

(padre). . . . 
» 

Doña Catalina Gon
zález (madre). . 

José Ríos (padre). • 
» 

Suma. 

Rs. cents. 

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

4829.(6 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

2000 
2000 

1671,52 

2000 
2000 
2000 

2000 
2000 

i í 2 2 , 2 1 

2000 

1056,24 
2000 

2000 
2000 
2000 
2000 

87.979,13 

• Madrid 11 dd oolubrede 1884.—Claudio Sanz.—Es copia.—Antonio de Mendo
za.—Es copia.—El Coronel Gafa de E. M., Juan Carlos Emilio.—Es copia.—El 
General Gobernador, Santiago. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Audiencia territorial de Midrid. 

Sentencia número 127.—En la villa 
y corte de Madrid, á 4 de novipmhre de 
1864: En el incidente sobre defensa por 
pobre que por apelación anlc Nos pende, 
suscitado por doña Andrea Raquero y 
García, representada por el Procurador 
don Miguel Pérez Mansilla, en la terce
ría de crédito dolal deducida por la mis-
roa en los autos ejecutivos seguidos pa
ra cobro de maravedises contra FU ma
rido don Manue l de Francisco y Garcia. 
en el Juzgarlo de primera instancia do 
Alcalá de Henares, á instancia de don 
Simón Sánchez y Corles, y en su repre
sentación el Procurador don Juan Quin
tero y González; en cuyo incidente, sus
tanciado en estrados respecto del don 
Manuel de Francisco, constituido en re
beldía, ha sido y es parte el Ministerio 
Fiscal y desempeñado el cargo de Minis
tro ponente habilitado el señor don Joa
quín José Cervino, por ocupaoiones en 
otra Sala de Justicia del señor don José 
María Herreros <le Tejada. 

Resultando que por un otrosí d< I es
crito de tercería, solicitó doña Andrea 
Baquero, ofreciendo la correspondiente 
información, que se la declarase pobre 
para litigar, dispensándola los beneficios 
qne á los de su clase concede la ley, y 
que opuesto á esta solicitud don Simón 
Sinchez Cortés, conforme el Promotor 
Fiscal en que se admitiera la justifica
ción, señalados los estrados á don Ma
nuel de Francisco, recibido el incidente 
á prueba, y practicada la que las partes 
creyeron respectivamente convenirles, 
se dictó sentencia por el Juez de prime
ra instancia, denegando la defensa par 
pobre que solicitaba, de cuya sentencia 
interpuso apelación doña Andrea Baque
ro. y admitida se remitieron los autos á 
esta superioridad, en la que ha sido de
bidamente sustanciada la presente ins
tancia: 

Considerando que por parte de doña 
Andrea Baquero, se ha probado por los 
dichos conformes de tres testigos mayo
res de edad, no comprendidos en las ge
nerales de la ley. y á los que no se ha 
opuesto tacha alguna, que no se le cono-
con bienes inmuebles de su propiedad, 
ni tampoco resulla pensión ni utilidad de 
ninguna especie, y que por virtud de la 
ejecución á instancia de don Simón Sán
chez, se habían vendido las casas y huer
to que constituían toda la riqueza inmue
ble conocida en el matrimonio de la Ba
quero con don Manuel de Francisco, ha
biendo dejado este hacia tiempo de ocu
parse en los tratos, principalmente de 
ganado de cerda á que anles se dedica
ba, sin hacerlo en el dia á especulaciones 
comerciales Je ningún género, habiéndose 
comprobado ademas por certificación del 
Secretario del A y u n t a m i e n t o de Alcalá, 
no aparecer doña Andrea Baquero com
prendida en concepto alguno en los re
partimientos de contribución territorial 
y de subsidio, y por testimonio del ac
tuario en el juicio ejecutivo haber sido 
vendidos los bienes inmuebles ejecután
dose en la cantidad de 38.336 rs. vn., 
siendo el importe del crédito para cuyo 
cobro se procedía el de 103.760: 

Considerando que el fundamento ale
gado por don Simón Sánchez, para opo
nerse á la declaración de pobreza de ser 
aplicable en este caso lo dispuesto en el 
articulo 184 de ta ley de Enjuiciamiento 
civil, pues doña Andrea, tenia un bijo 
estudiando en el instituto de Goadalaja-
ra, que se hallaba á pupilo en una casa 
de aquella población, pagando por el 
hospedaje y comida, sin el cuidado de la 
ropa, 8 rs. diarios, no solo no se ha jus
tificado, si no que por el contrario los 
dueños de la casa declarando á instan* ia 
de don Simón Sánchez, han contestado 
en 6 y 7 de abril último, que hacia cua
tro ó cinco años tenían de hriesped al 



hijo de dofla Andrea, pagando 6 rs. dia
rios, pero que desde i .* de enero ante
rior, no había satisfecho cosa alguna y 
le tenían como de limosna, por haber 
manifestado su padre que carecía de re
cursos: 

Considerando que la inverosimilitud 
que respecto del último estremo de lo 
declarado por estos testigos cree encon
trar don Simón Sánchez, nunca podria 
estimarse como mérito bastante para des
truir las aseveraciones, bajo la religión 
del juramento, y respecto de un hecho 
propio, ymi/cho menos puede serlo cuan
do no solo no adolecen de tacha alguna 
legal los testigos, sino que han sido pre
sentados por parte del mismo don Simón 
Sánchez* 

Vistos los arts. 184, 182, 185, 196, 
199. 200 y 517 de la ley de Enjuicia
miento civil, 

Fallamos, que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada, dictada 
por el Juez de primera instancia de Al
calá de Henares, en 13 de abril del pre
sente año. y en su consecuencia decla
ramos haber lugar con la calidad de por 
ahora á ja defensa por pobre solicitada 
por dona Andrea Baquero y García, en 
estos autos, los que con la certificación 
correspondiente, se devuelvan al Juz
gado de primera instancia, publicándose 
previamente esta sentencia en el Boletín 
y Gaceta de esta corte, atendida la re
beldía en que se halla constituido don 
Manuel de Francisco. 

Y por esta nuestra sentencia, sin ha
cer especial condenación de costas, asi 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Pedro Gúdal .—Francisco Fernan
dez Negrete.—Joaquín José Cervino. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leída v publicada por el señor 
don Joaquín José Cervino, Magistrado 
de la Sala tercera de esta Audiencia y 
Ministro ponente que ha sido en e^tos 
autos, estando celebrando sesión pública 
en ella, hoy 8 de noviembre, arto del se
llo, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.—José María de Quintas. 
» Corresponde con su original que obra 
en el rollo de los autos de su referencia 
á que me remito y de que yo el infras
crito Escribano de Cámara de esta Real 
Audiencia, certifico. 

Y para que conste é insertar en el Bo-
letin Oficial de la provincia, firmo la 
presente en Madrid á 12 de noviembre 
de 1864.—José M. de Quintas. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 2 de noviembre de 1864: Visto 
el incidente promovido por Antonio Bar
rios, vecino de esta corle, sobre que se 
le declare pobre para litigar con don 
Manuel Moyuelo, su convecino: 

Resultando que Antonio Barrios ha 
solicitado que se le declare pobre para 
litigar con don Manuel Moyuelo: 

Resultando que conferido traslado al 
don Manuel de dicha pretensión no se ha 
opuesto á esta ni mostrádose parle en 
este incidente, que se ha sustanciado por 
tanto en su rebeldía: 

Resultando que recibido á prueba este 
incidente, de conformidad con lo propues
to por el Promotor fiscal y representan
te de la Hacienda pública, ha justifica
do Antonio Barrios que carece de bienes 
y rentas y que su oficio de collera no le 
produce el importe del doble jornal de 
un bracero en esta corle: 

Resultando que tanto el Promotor co
mo la Administración de Hacienda, se 
han allanado á que sin perjuicio de esta 
se otorgue al Barrios la declaración de 
pobreza que tiene solicitada: 

Considerando que Anloniu Barrios se 
halla comprendido en el caso primero 
del arl. 182 de la ley de Enjuiciamien
to civil, puesto que vive del jornal ó sa-

I lario eventual que obtiene con su oficio 
v que no escede del doble jornal de un 
bracero en esta corte. 

Fallo, que debo declarar y declaro á 
Antonio Barrios pobre para litigar con 
<ln!i Manuel Movuelo, entendiéndose con 
la calidad de por ahora y sin perjuicio 
del correspondiente reintegro en su caso, 
y mando que se le ayu le v defienda pn 
tal concepto y en el papel de su clase, y 
que se le dispensen los demás beneficios 
previstos en el art. 181 de la ley de En
juiciamiento civil. Pues por esta mi sen
tencia que ademas de notificarse en es
trados v de hacerse notoria por edictos, 
se publicará en el Diario de Avisos ñ& 
esta capital y Boletín Oficial de la pro
vincia, según prescribe el art. 1190 de 
la repetida lev. asi lo pronuncio, mando 
y firmo.-—Jnlian Martínez Yanguas. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el sefior don Ju
lián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, estando celebran
do Andancia pública en el día de la fe
cha, de que dov fé. 

Madrid 2 de noviembre de 1864.— 
Francisco MorcPlo y León. 

Es copia conforme de la sentencia 
dictada en el incidente de pobreza que 
espresa, de que d*v fé v á que me remi
to. Y para su publicación en el Diario 
Oficial de Avisos de esta capital según 
está mandado, la firmo en Madrid á 10 
de noviembre dé 1864.—Francisco Mor
cillo y León. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
refrendada por el Escribano don Fran
cisco de, Paula Morales, se cita v em
plaza á Domingo Ferrer cuvo actual do
micilia se ignora, á fin de que en el tér
mino de nueve días oue se le señalan, 
comparezca en dicho .Tuzando á dar una 
declaración en causa criminal que se si
gue por robo en la administración de di
ligencias deque el citado era dependiente 
en esta corte. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

\ ' *• . . 
En virtud de providencia del sefior don 

Emilio Brabo. Magistrado dé Audiencia y 
Juez de primera instancia del dislrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito, y para dar cumplimiento 
á un exhorto remitido de Logrofto, se cita 
y llama por el presente y término de 
quince días á todos los que se crean con 
derecho á los bienps quedados por fa l l e 
cimiento abintestato de don Bonifacio 
Díaz y Lazarle , Alférez que fué del es
cuadrón de España 2 0 de lanceros de las 
islas Filipinas, á fin de que dentro <le di
cho lérmino se presenten en este Juzaado 
y Escribanía de número del refrendalario 
á ver una notificación procedente de dicho 
exhorto. 

Lo. que se hace saber por medio de 
este anuncio para que llegue á noticia y 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 9 de noviembre de 1864.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

V L C A L D I A - O O R R E G I M I E X T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

liiúrKidu po; las puertas en edita de hoy. 

11.850 arrobas <¡e lüio. 
5688 arrobas de harina de id. 

3796 arrobas de carbón. 
128 vacas, que componen 48.315 

libras de peso. 
679 carneros, que hacen 16.672 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de i 8 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
"espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8> rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de *6 
. á 56 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Atroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 4 

i 4 cuartos libra. 
Lentejas de>. 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy 
Cebada de 27 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fane gas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo,.. 52 
dem mínimo 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuncia al público para so 
inteligencia. 

Madrid 18 de noviembre de 1864.— 
El Alcalde-Corregidor, Conde de Pufion-

CAJA DE AHORROS D S MADRÍD, 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 20 de noviembre e 1861, autorizadas por 
los señores .de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

. iMii' 1 7 ynhni¡> hi Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

. • • •/ 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nente*. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

45.792 201 70 271 
23.480 39! » 391 

3.* . . . . 30.660 514 514 
4 . ' 26.758 430 » 430 

PLAZUELA D E SAN M I M . A . N N . 0 11. 
Sección 5. ' 20.340 345 6 351 

CALLE DE KÜENCARBAL H08PICIO 
Seccion .6.* 49.769 331 9 340 

TOTALES. . . . 136.109 2212 85 2297 

REINTEGROS. 

• . . • - ,'.. Reales vellón. Número de pa-
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Total núur to 
de P^RO*. 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 

142 869,76 95 h 11.5 

El Director de semana, Manuel Esteban Calalú. Los Vocales, Marqués de la 
Torrecilla, Manuel Seranles, Conde de Casa Florez, Pedro Galvís, Cunde do Velle, 
José Teresa García. Diego López Ballesteros, Conde de Velarde, Duque de Baena, 
Marqués de Sanfelices, Mariano Robledo, Eladio Bernaldez.jJosé Genaro Villanova, 

PARTE NO OFICIA!.. 

ANUNCIOS. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi-

cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago,'á 3 id. 

ídem id. id. de presos, 1 
3 id. 

— ^ — • • — — i — i > 

K n i T O n . D . JIMS ANTONIO (IABCÍA. 

/.;!". del mismo, calle del Almiram«t núm 
MADRID: 4864. 


